
SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O12 | 2O2O

Procedimiento por Licitac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N31-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-soPoT-N31-2020, relativo a la obra: Reconstrucción de camino rural

Trancas-Nicolás Flores; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás Flores' Estado de Hidalgo'

(Segundoprocedimiento);|osrecursosfinancierosparalacontrataciónde|aobraob¡etodeeste
proáedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNp-A-FAFEF/Gl-202O-1505-OO359, de fecha 14 de agosto de2o2o, emitido por la subsecretaria

de progfamación y la Dirección General de Programación de la secretaria de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de.Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 16 de octubre

de 2o2o; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vlgor, se

reunieron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baja. sita en el Km' 87 5

de la carretera México - pachuca, col. venta Prieta. Pachuca, Hidalgo; las personas morales, asi

como |os servidores púb|icos, cuyos nombres, representa cion es y firmas constan aI ca|ce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la secretaría de obras

públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto

de presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por |aS personas qUe en e||a intervinieron y a quienes se da a conocer e| resu|tado.

Preside la presente lunta pública la c. L.A. Yolanda García ortí2, Directora de Licitaciones y contratos'

en nombre y representación de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello

confundamentoenIoprev¡stoporlosArtícUlos3yl3FracciónVy2SFracciones||yXdeIa
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo Y 1' 2' 3' 4' 5' 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnterior de la secretaría de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Elecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundámento en

lo dispuesto por los Aftículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

nstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, k
r\n¡cos,,y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial Poder

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, $$ermina que la persona sel ada para

Edificio No.2-8, Plante Baia,
de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

Ex. Centro Miñero. col.

wwwhidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O2O

"Grupo Goler. S-A. de C.V."

Con un imoorte sin l.V.A. de: $19'121.O91.43 (Diecinueve millones ciento veintiún mil noventa v un

oesos 43/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $22'18O-466.06 (Veintidós millones ciento ochenta mil
cuatrocientos sesenta y se¡s pesos 06/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 86 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de octubre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

19 de octubre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijaré un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

hacerlo, para constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

no invalidará su contenido y efectos.La falta de f ¡rma
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Dir Prec¡os Unitar¡os

Arq. Ma. eS Ji Rendón

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT' Por la Dirección Genera

L.D. Ma rez Roldan

Por la

lvera Mayorga

neación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresar¡al
Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

presento

t.c.

SECRETAR|A DE OBRAS PI'BLICAS
Y ORDEÍ{AMIENTO TERRITORIAL

y Enlace

No se Presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por la Procuraduría General del Estado de Hidalgo

No se presento

Dirección General
Carreteras

del

lvinero. Col. Venta Prietá, Ed¡ficio No.2-8, Planta Ba,a,
Pachucá de soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (771) 717 8O0O ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Por la Secretaria de Contraloría

ng. Rodolfo Elía

la Unidad de

314

Ex. Ceñtro



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O20

Por los licitantes

Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V.

2.- Grupo Goler. S.A. de C.V.
Ing. Franc¡sco Gut¡érrez

Nota: Estas r¡rmas pertenecen ar acra circunstanc¡ada revantada con motivo." 
'. 
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SECREÍAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N31-2O2O

Convocatoria No . O12|2O2O

Anexo No. 1

n"sult"ao de la revisión cualitativa "dictamen'para em¡tir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública a

precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de octubre de 2o2o, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarioi, dá la Dirección Geineral de Administración de Programas de Obra, de la

éeCret"ria de Obras públicas I Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta ba¡a,

ó.""t1ü lr¡ér¡"o - pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

ü'¿;;;.i;úÉ; "t;;ii¿;io 
44 delia Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el

Ertááó á" Hlailéo y 43 de su Reglamentb, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Fú-¡li"i ñ". ró:sopoT-N31-2oró, paiá iá adjudicación de la obra pública, Reconstrucción de camino rural

riancás-Nicolás plores; ubicaáa én'lá local¡dád y Municipio de Nicólás Flores, Estado de Hidalgo. (Segundo

procedimiento).

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 10\
44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y I

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas Fara!
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones,'F

"óntiát"." 
adjuáicará de entre los licltantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, confol'rne

a los criterios'de adjudicación establecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridás por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

>- -1
G-t
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resoectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de P8rogramación y la Dirección General de Programación de la

. Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl2O2O-1505-00359 de fecha 14 de Agosto de 2O2O.

t/to
para emrtrf fallo de la convocatoria

de la obra pública:

&

ala
(Segundo N

Licitación Pú

Flores,

No. O12I2O2O, del

www.fiidalgo.gob.ñx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s"",.t,¡"¿"G3li,?l3fo',1"T:1t,1""Ilf,'3,,",.rerritorial
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

o. EO-SOPOT-N31-2O2O
Convocaror¡a No . O12|2O2O

1 2.- Que.con fecha 28 de Septiembre de .2O2o, se publicó en el periódico oficial de Hidalgo, así como en lapágina de internet s-ob-ra,spu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o12l2o2o ia c;al s; p;;; ;disposic¡ón de los interesados a. participaien-el Procedimiento por Licitación p,iul¡óa no. Eo-SopoT-N31-2o2o, en relación a la ejecución .de la obra pública: Reconstrucción ¿e cam¡ño iural rrancas-NicolásFtores; ubicada en la locatidad y Municipio de Nicolás rlorei, lltaáó' d; 'Hid"¡g;.-iééü";J;
procedimiento).

1.3.- Las bases. de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de lapublicación de la convocatoria y hasta el día O2 de Octubre del 2020.

1.4.- Con fecha O2 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- con fecha o5 de octubre de 2o2o a las o9:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio tt-e ptanta ália,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paio lista de asistencia
encontrandose presente:

1.- Grupo Goler, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 13 de Octubre de 2O2O a las Og:oo horas, se realizó el Acto de Presentación v Aoertura de
Propos¡c¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados. así como la
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presente los l¡citantes siouientes:

1.- Constructora y Arrendadora Carel¡, S.A. de C.V.
2.- Grupo Goler, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, ¡a Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se
presentación y apertura de

desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
,nes de fecha 13 de Octubre de 2O2O a las 09:OO horas;

Ningun Licitante

\=

r paJa emltir el f¿llo de ld convocdtoria No. o'l2l2'2j, del Proce{imienro poy'¡(citacion púbtrca No. EO-SóPOT-N31-2O20, en
a la adir,dicación de la obra pública: Reconstrucción de cam¡no rurallBnca€.ryióólásllorcs, ubicada en la localidad y Munic¡pio de:¡orqs, Estado de H¡dalgo. (Segundo procedimiento). ,/

ión de la obra pública: Reconstrucción de camino rural
de H¡dalgo. (Segundo procedimiento).Florgs,

l.

'ü-""*"$"'Ü''f / {7 b
\



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDETIAMIENIO TERRITORIAL

o,"="Jon ornERAL DE ADM.N¡srRActóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N31-2O2O

Convocatoria No, O12|2O2O
1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días Naturales.

Constructora y Arrendadora
Careli, S.A. de C.V. $18,405,296.73

86 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 19 de enero de
2021.

2.- Grupo Goler, S.A. de C.V. $19,121,091.43
86 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y term¡nación 19 de enero de
2021.

En razón de lo anterior se Drocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 14 y 15 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V. y 2.- Grupo Goler, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumpl¡miento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la

evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección { Evaluación de las Propuestas,
artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo lQ fracciones la la ll, inciso A
fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados

11.1.- Constructora y Arrendadora Careli, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los

1.-

Clave

CMcO2O2

uación se relaciona.

sig uientes ceptos de trabajo:

Descripción del concepto

086-C.07 operación de tendido, conformación y afinamiento para dar el acabado
suoerf icial

fallo de la convocatoria No. Pública No. EO-SOPOT-N31-2O20, en
de la obra pública: Flores; ubicada en la localidad y

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prilta, Edificio No. tB, Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O

Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

wwwhidalso.sob.mx

Hidalgo. (Segundo procedimiento).



DIRECCIóN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
o. EO-SOPOT-N31-2ol0

Convocator¡a No. O12|2O2O

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que integra un cargo de $1.37/m3 por concepro oe un
Vibrocompactador, el cual no debió aplicar porque solo se especifica tendido, conformación y
afinam¡ento, es un revest¡m¡ento, y no se requiere compactar. Por lo que no cumpte con to oue se
establece en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01
Carreteras y Aerop¡stas, t¡tulo 3.01.01 TerracerÍas de la S.C.T., capítulo 3.01. 03.086 Relación de
conceptos para prec¡os unitar¡os, ¡nciso O86-Revestim ¡entos.- y que establece: en el inciso 086-C.O7.-
operación de tend¡do, conformación y afinamiento para dar el acabado superficial, que nos refiere al
inciso 072-H.O6.- La operación de tendido, conformación y af¡namiento para dar el acabado superficial
realizadas con equ¡po mecánico, (...). Se pagará al prec¡o fijado en el contrato por metro cubico de
material. Este prec¡o unitario incluye las operaciones mencionadas, de acuerdo al procedimiento
especificado en los incisos O72-F.O4 ylo O72-F.Os

Por el precio analizado incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.-Evaluación y adjudicación, G).- La
normat¡v¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los cr¡terios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h).- La normatividad de la SCT y
j).- lo establecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de
los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento
establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con
el proyecto ejecut¡vo, especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para
determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose
detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice

bién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
ciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tano se ra con los costos directos

ntes al concepto de trabajo (...).

4/|)
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Pública No. EO-SOPOT-N31-2O20. en

Flores; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de
a'fara i¡tir el fallo de la convocatoria No. O12/2O2O, del Proceli¡
a la adjudic\ción de la obra pública: Reconstrucc¡ón de camino ruralT
:lor*i Estaddde Hidalgo. (Segundo proced¡m¡ento). 

I

r .J*------)/w/-\
/



SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N31'2O2O

Convocatoria No. O12|2O2O
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabaio deter¡finado,

deberá guardar congruencra óón'los proced¡miintos construci¡uos o la metodología d" ,:j"",11:í-9,".1":
*á¡áiór,"i-j, iáAl éio áé-"ontorridad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción v
normas de calidad que determine la dependencia, (.. ).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...)'

Causal No.2. I
nequlsi-u incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os. n .ll)'Motivo: !
El l¡citante en el costo horario de la siguiente maquinaria y/o equipo: ( i

. Tractor D8R sobre orugas marca Caterplllar \-'/

El licitante en los cargos de operación, considera operador y ayudante general, lo cual es incorrecto ya que

solo se debe considerar la operación.

Además en el costo horario con clave: EXCAVADORA 320.- Excavadora 320 Cat cap.25OH.P... La ficha técnica
de la máquina indica que su potencia de motor es de 117 KW (157 H.P.), por lo tanto la potencia nominal de su

análisis es incorrecta ya que aplica 250 Hp., lo que afecta el cálculo de los cargos por consumo.

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que el costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los.salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,
se obtendrá mediante la expresión:

Po = SR/HT
Dónde:

"pO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

5/ to
del Pr

turát I

col. Venta Prieta, Edificio No. 2_B, Planta Baja,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42o8o
Tel.: Ol (771) 717 SOOO e¡t 8lCl

www.hidalgo.gob.mx

M¡nero.
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón pública
No. EO-SOPOT-N31-2O2O

Convocator¡a llo.O72l2O2O /"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por tñrnodel personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro det turno.

As¡mismo de acuerdo con lo establecido en el artículo 186 del Reglamento antes mencionado, el costo horariopor combustibles es el derivado de todas las erogaciones origiriadas por los consumos áe gasolina y diéselpara el funcionamiento de los motores de combustión interna áe la maquinaria o 
"qripo 

aé cónstrucción y seobtiene con la siguiente expresión:

Donde: co = Gh. Pc

"co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo."Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de traba¡o. rlie coeficiente se obtieneen función de la poter,rcia ngminal del motor, de un factor de operación G b ili;;; o equrpo y de uncoeficiente determinado por la experiencm que se tenga en la ináustria J.tá ó"".iü"ltn, et cual varía deacuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equioo.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluacióny Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
l\4¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: b).- la información
sea veraz, y e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción t.- pjra
desechar la propuesta económica. se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la ráy
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las lVlismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) ló
establec¡do en las bases de licitación; Numeral 11.4.-E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cáldulo e intjgración áe'los
costos horar¡os, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procédlmiento de
conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, aná¡¡sis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, y la
sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidilgo.

A tal efecto en el ArtÍculo 191 del Reg]amento.de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que
del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que el costó por salarios de
operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de ia operación de
la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo, sé obtendrá mediante la
expres¡ón:

>-- PO = SR/HT

6/to
ft./ M

L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N31-2O2O, enfallo de la convocatoria No.012/2O2O, del p

de la obra pública: Reconstrucción de camtno
Hidalgo. (Segundo procedim¡ento).
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convocatof ¡e N o. O12l 2O2O
Dónde:

"pO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcc¡ón dentro del turno.

Así el Artículo 186: El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los

consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o

equipo de construcc¡ón y se obtiene con la sigu¡ente expresión:

Co=Gh.Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo
"Gh" Rebresenta la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obt¡ene

"n 
fun"ión de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficientedete@esetengaen|aindustriade|aconstrucción,e|cua|varíade
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumolimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

con lo

r, esta

No. EO-SOPOT-N31-2020, en
en la localidad y Mun¡ciDio

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente
orooos¡c¡on como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

a
\ófallo de la convocatoria No. 01212020,

de la obra pública: Reconstrucción de c

Tel.: 01 (771) 717 8000 exi. 8191

Hidalgo. (segundo proced¡miento).

www.hidalgo.gob.mx
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Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública

l{o. EO-SOPOT-I{31-2O2O
Convocator¡a No . Ol2l2O2O

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es ageptada, por haber cumplido con los requisitos ex¡gidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Grupo coler, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- Grupo Goler. S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta recntca, propuesra
económica, de la proposición, y en base a Io que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo, así como la sección líl
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracc¡ón I a la Vl, ¡nc¡so A fracción I a la-lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Grupo Goler, S.A.
de C.V', resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante. y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$19,121,091.43 (Diecinueve millones c¡ento veintiun mil noventa y un pesós 43¡OO l\4.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecuc¡ón de 86 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado.. es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Golei, S.A.

D.gáfá ém¡tir el fallo de la convocatoria No. O12/2O2O,
a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de c

se le
c.v.,por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, \y ga

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $19,121.091.
millones ciento veintiun mil novenra
días natu rales.

y un pesos 43/10O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del-contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
un monto $19,121,091.43 (Diecinueve millones ciento veintiun mil noventa y un pesos 43/1OO l\4.N.) sin inclu
!Y4.v un plazo de eiecuc¡ón de 86 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir dei día 19 de octubre del

en el horario de 8:3O a 16:30 horas

2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.
b).' Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionádos con las M¡smas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro M¡nero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Có|. Venta prieta, C.p.42OgO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr.8142, 8681 y v{. y fax. (01-771) 717-8o-45, de lunes a viernes

r-'l
\)

Flore6, Estado de H¡dalgo. (Segundo proced¡m¡ento).

/
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N31-2O2O, en
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
f{o. EO-SOPOT-N31-2O2O

Convocatoria Ilo. Ol2l2O2O
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con.fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción V y 28 f raccionés ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración. Pública para€l Estado de Hidalgo y, 1,2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inóiso b)yt3?racóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Adm¡nistrac¡ón

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.

Serv¡dor Públ¡co
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

fallo de la convocatoria No. O'l2l2O2O,
la obra pública: Reconstrucción de

(Segundo proced¡m¡ento).

Evaluó
Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Ediflc o No.2'8, Plánta Baja,
de soto, Hgo., c.P. 42o8o

Tel.: Ol (771) 717 SOOO ext. 819l

.- crl
l_./

}-'-./

a'para emitir
a la ad{Udica(

E^. Centro Minero. Col- Venta

www.hidalgo.gob.mx
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Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

Arq. Salvador Balderas González

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N37-2O2O

Convocator¡a f{ o. O12l 2O2O

Evaluó
Jefe de Oficina "G"

_\= - f7
t0/10

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. O12|2O2O, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N31-2O2O, en
relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucción de camino rural Trancas-Nicolá6 Flores; ubicada en la localidad y Municipio de
N¡colás Flores, Estado de H¡dalgo. (Segundo procedimiento). ,/
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